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domicilio conocido en C/ Acacia, 53 nave 6, Polígono Indus-
trial Malpica-Alfindén, 50171 La Puebla de Alfindén (Zara-
goza).

Para su comparecencia el día 12 de junio de 2006 al Acto de
Vista que se celebrará a las 12 horas en los locales de esta Junta
Arbitral (Plaza San Pedro Nolasco, 1, Edificio. Maristas,
Planta 2ª, pta. 2ª, Sala «San Jorge-2 Diputación General de
Aragón «C.P. 50071. Zaragoza), en controversia promovida
por D. Francisco Peralto Ramos, actuando en representación
de Transportes GTD, S. A., contra, Sesco Manipulados Indus-
triales, S. L., (Expediente 386/2005) en reclamación por
impago de portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho
convenga y aportar o proponer las pruebas que estime perti-
nentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente,
con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá la
celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las
acompaña están a su disposición, para su examen y/o entrega,
en esta Junta Arbitral.

Zaragoza a 9 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
Arbitral del Transporte de Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.

#
NOTIFICACION de la Junta Arbitral del Trans-
porte de Aragón de citación para Acto de Vista a
«T.S. C., S. A.»

$
De conformidad con lo establecido en el apartado tercero del

punto 6 del artículo 9º del Real Decreto 1211/90 de 28 de
Septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59-4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar la siguiente citación,

Se cita a «T.S. C., S. A.», con último domicilio conocido en
C/ Salvador Espriu, número 29, bajos, 08005 Barcelona.

Para su comparecencia el día 19 de junio de 2006 al Acto de
Vista que se celebrará a las 12 horas en los locales de esta Junta
Arbitral (Plaza San Pedro Nolasco, 1, Edificio. Maristas,
Planta 2ª, pta. 2ª, Sala «San Jorge-2 Diputación General de
Aragón «C.P. 50071. Zaragoza), en controversia promovida
por D. Jesús Manuel Bueno Bellido, actuando en representa-
ción de D. Patricio Pedrero Poza, contra, «T.S. C., S. A.»
(Expediente 13/2006) en reclamación por impago de portes a
fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga y aportar
o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente,
con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá la
celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las
acompaña están a su disposición, para su examen y/o entrega,
en esta Junta Arbitral.

Zaragoza a 10 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
Arbitral del Transporte de Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza a
las personas relacionadas en el anexo, de inicia-
ción de expedientes sancionadores y apertura de
los plazos de alegaciones y pruebas, por infracción
a las disposiciones ordenadoras del transporte.

$
No habiendo sido posible notificar la iniciación de los

expedientes sancionadores y la apertura de los plazos de
alegaciones y pruebas, por infracción a las disposiciones
ordenadoras del transporte, tipificadas en la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres

(B.O.E. nº 182 de 31 de julio), modificada por Ley 29/2003,
de 8 de octubre, (BOE nº 242, de 9 de octubre), y en el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley, (B.O.E. nº 241, de 8
octubre), se procede a la notificación, conforme determina el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. nº285), a las personas que
se detallan en anexo, haciendo constar:

1º Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las
pruebas que las justifiquen, ante la Subdirección de Transpor-
tes de Zaragoza, donde obra el expediente y que está situada
en el Edificio Maristas.

2º En todos aquellos supuestos en que el interesado decida
voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de que trans-
curran los 15 días siguientes a la notificación del expediente
sancionador, la cuantía pecuniaria inicialmente propuesta se
reducirá en un 25% (en las sanciones que figuran en anexo ya
se ha aplicado). A cuyo fin se puede proceder al ingreso en
cuenta corriente 2085 0103 92 0300731702 «Diputación
General de Aragón, Sanciones de Transporte» de Ibercaja,
haciendo constar el número del expediente sancionador.

3º Mientras dure la tramitación de los expedientes sanciona-
dores, los interesados podrán tomar vista de los mismos, así
como formular o proponer las pruebas justificativas que
consideren convenientes. Dado que se trata de una notifica-
ción sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3
y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener
conocimiento del texto íntegro de la notificación Ud. o su
representante acreditado, a través de la Subdirección de Trans-
portes de Zaragoza, donde obra el expediente, sita en esta
ciudad, en Plaza San Pedro Nolasco, nº 7, o bien consultando
al teléfono de sanciones 976 714076 y fax 976 714020.

Zaragoza, 10 de mayo de 2006.—La Instructora del Expe-
diente, Yolanda Alquézar Lite.

ANEXO

Expediente: Z -00782-0-06
Fecha: 24/02/2006
Nombre: MONTAJES NAVEA S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 y 141.13 en relación LOTT

Expediente: Z -00203-0-06
Fecha: 31/01/2006
Nombre: REGRUTMANS S. L.
Población: AGULLENT
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.208,25 euros
Preceptos Infringidos: Art. 141.4 LOTT;

Expediente: Z -00498-I-06
Fecha: 15/02/2006
Nombre: MONTAJES FRAVE S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -00384-0-06


